Santiago

Los programas de seguridad publica de los gobiernos locales de las comunas de Las Condes y Santiago en la capital chilena orientados a aumentar el riesgo penal de los potenciales delincuentes o de los delincuentes habituales y no atacar los factores de riesgo social que llevan a niños, jóvenes y adultos a la infracción y el delito (La prevención del crimen, en El desafío de la violencia criminal urbana)

La comuna de Los Condes es un barrio residencial donde viven las familias más ricas y los personajes más influyentes en los negocios y la política. Esta comuna tuvo un crecimiento de robos  desde los inicios de los años noventa.

En 1993 el Alcalde Joaquón Lavín llevó a cabo un conjunto de medidas de seguridad pública: el aumento masivo de subsidios municipales a los Carabineros de Chile, la entrega de subsidios a los vecinos para desarrollar la seguridad en las viviendas y en áreas públicas colindantes con ellas. Se crearon las fiscalías municipales y un sistema de patrullaje comunal. Paralelamente, se desarrollo la seguridad privada de manera significativa.

El resultado de este conjunto de medidas municipales trajo una mayor tranquilidad a los vecinos de la comuna. Las cifras oficiales de denuncias de Las Condes, indican que éstas experimentaron una disminución de un 49% entre 1992 y 1994, superior a la experimentada por otras comunas.

El Municipio de Santiago tiene su jurisdicción en el centro histórico comercial y político de la ciudad y del país. “ A diferencia de las Condes, se trata de una comuna en cuyo interior ocurren significativos problemas sociales delictivos, tales como focos de prostitución, de comercio de drogas y de comercio clandestino de alcohol”

Las medidas tomadas por el Alcalde del Municipio de Santiago Jaime Ravinet fueron distintas a las tomadas en la Comuna de Las Condes. El Municipio dio apoyo a los Carabineros de Chile como equipos de computación y cuarteles móviles , carros policiales que podían recibir denuncias en cualquier barrio de la Municipalidad.

El Alcalde realizó un proceso de reordenamiento del comercio ambulatorio y reubicación de ambulantes. El Municipio en coordinación con carabineros inició un proceso de capacitación en seguridad ciudadana de vecinos voluntarios, incluyendo a las juntas de vecinos.

El gobierno local y Carabineros de Chile pusieron en marcha un sistema de cámaras de televisión en los principales espacios públicos de la comuna que era manejado por carabineros desde una oficina de circuito cerrado de televisión. Esto permitió aumentar los índices de detenidos por faltas y delitos menores.

El municipio encargó a una institución privada la realización de una encuesta de victimización cuyos resultados muestran que en el caso de robos hubo una disminución de denuncias.

En estos dos casos de gobiernos locales en la seguridad pública en la ciudad de Santiago de Chile, estamos ante comunas con recursos económicos. No conocemos experiencias de gobiernos locales en la seguridad ciudadana en las comunas donde se concentran los más altos índices de pobreza.

En América Latina la asunción de la seguridad pública por los gobiernos locales es aún incipiente y, cuando algunas experiencias se despliegan éstas se concentran en distritos residenciales con recursos económicos y no en los distritos pobres.

